
   ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA,  
DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE,             
CELEBRADA EL DÍA  CATORCE DE ENERO  DE 2008 

 
En el salón de actos del Centro Socio-Cultural de Buenavista, 

Sede de la Junta Municipal del Distrito Norte, siendo las diecinueve 
horas doce minutos del día catorce de enero de dos mil ocho, bajo la 
Presidencia del Sr. Concejal D. Gabriel González Mejias, se reúnen los 
Sres. que seguidamente se relacionan, unos designados como Vocales, 
de entre los Concejales de cada Grupo Municipal existente en la 
Corporación, y otros como Vocales representantes de las Asociaciones 
de Vecinos, con ámbito de actuación en el Distrito, y asistidos por la 
Secretaria de dicha Junta Dª Mª Julia del Monte Sánchez-Rodilla; al 
objeto de celebrar sesión ordinaria, del citado órgano, en ejercicio de 
las atribuciones que le corresponden de conformidad con el 
Reglamento Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Toledo. 
 
ASISTEN: 
 
SR. CONCEJAL-PRESIDENTE:  

D. Gabriel González Mejías  (G. Municipal PSOE)   
 
VOCALES-VECINOS 

D. Rafael Perezagua Delgado   (G. Municipal PSOE) 
Dª Mª Paz Ruiz González         (G. Municipal P.P) 
Dª  Eva Jiménez Rodríguez      (G. Municipal I.U.) 

 
VOCALES REPRESENTANTES DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS: 

D. Guillermo Escolante Bargueño.     (AA.VV. “La Voz del Barrio”) 
D. Tomás Ruiz Portales                      (AA.VV.”La Verdad”) 
D. Carlos Martín-Fuertes García        (AA.VV.”Rio Chico”) 
D. Luis Prieto Jimeno                         (AA.VV. “Noroeste Toledo”) 
D. Salvador Gutiérrez Díez, suplente   (AA.VV. “San Pedro El Verde”) 
D. Pedro Sánchez Sánchez, suplente  (AA: VV: Santa Teresa) 
 

Abierta la sesión y declarada pública por la Presidencia, una vez 
comprobada la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a tratar los asuntos del Orden del Día cuya 
convocatoria fue cursada en legal forma.  
  
El Sr. Presidente, comienza felicitando a todos el año nuevo 
 
 



1º.- APROBACION SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR  
  
El Sr. Presidente, pregunta a los Miembros de la Mesa si hay alguna 
objeción al borrador de acta de la sesión anterior, siendo aprobada por 
unanimidad de los asistentes. 
 
2º.-PARTE RESOLUTIVA 

 
A) PROPUESTAS DEL SR. CONCEJAL – PRESIDENTE 
 
El Sr. Presidente, en primer lugar hace referencia a cuestiones que se 
plantearon en la Junta de Distrito anterior y responde concretamente a la 
AA.VV.”La Verdad” sobre la situación actual de los aparcamientos del 
Hotel Hesperia, diciendo que ha pedido un informe al Servicio de 
Patrimonio y Contratación del Ayuntamiento en el que dice lo que sigue: 
En relación con el asunto referenciado pongo en su conocimiento el 
estado de tramitación del siguiente asunto. 
1.- La Junta de Gobierno de  la ciudad de Toledo adoptó acuerdo el siete 
de junio del año dos mil seis, sobre la resolución definitiva de 
recuperación de la posesión de espacio libre, de dominio público, frente a 
los números doce y catorce de Marqués de Mendigorria. 
2.- El referido acuerdo resulta recurrido por Caja Inmobiliaria Provincial 
de Toledo y la Comunidad de Propietarios del edificio Madrid de la citada 
calle, dando lugar a los procedimientos contencioso administrativo 
324/06  y 292/06 pendientes ambos de sentencia a fecha actual, aún 
cuando los procedimientos administrativos, de recuperación de los 
espacios, no están suspendidos por auto judicial cautelarmente, desde 
este Servicio se recomienda esperar a la sentencia, antes de ejecución de 
medidas concretas de disposición sobre los espacios, significándole que 
estará puntualmente informado de la sentencia en cuanto se emita al 
respecto. 
El Sr. Ruiz Portales, representante de la AA.VV. “La Verdad”  dice que en 
el edificio primero, el Ayuntamiento recuperó la propiedad para el uso 
público. 
El Sr. Presidente, continúa y explica que en lo relativo a las casetas de 
obras del Paseo de San Eugenio, sabe que el Concejal de Urbanismo está 
en contacto con la Asociación  y ha explicado los procedimientos, no 
obstante, se están revisando puntualmente todas las licencias del Paseo 
de San Eugenio y calles aledañas. El Sr. Ruiz Portales, pregunta a que 
distancia se tienen que poner, las casetas, para que no sean tan molestas 
para los vecinos. 
El Sr. Presidente, contesta a la AA.VV.”Rio Chico”  aunque su Presidente 
aún no se ha incorporado, que la señal de “ceda el paso” que se pidió  
 



 
estaba puesta y los escombros que pidió retirar, se está esperando la 
aprobación del presupuesto de dos mil ocho, para retirar escombros que 
indiscriminadamente se tiran. 
En cuanto al tema de la calle Luxemburgo, expuesto tanto por el P.P. 
como la AA.VV.”La Verdad” 
(en estos momentos se incorpora el Sr. Martín-Fuertes, siendo las 
diecinueve horas  veinte minutos)  
pasó el requerimiento al Area de Urbanismo y aún no han contestado y 
también sobre el compromiso que había con la Diputación. 
La Sra. Ruiz González, representante del Grupo Municipal P.P.  dice que 
el proyecto se presentó en esta Junta de Distrito y ella se ha ofrecido al 
Equipo de Gobierno para colaborar y se acordó que ellos tiraban el edificio 
y ejecutaban esa obra. 
El Sr. Presidente, pregunta sobre el cambio de horario, de los Plenos de 
esta Junta de Distrito, que ya planteó en al anterior Junta de Distrito, 
sobre poder adelantarlo para no salir tan tarde. 
El Sr. Sánchez Sánchez, representante, suplente, de la AA.VV.”Santa 
Teresa” dice que la gente que trabaja no puede venir a esa hora. 
El Sr. Martín Fuertes, representante de la AA.VV. “Rio Chico” dice que el 
no puede venir a esa hora. 
El Sr. Escolante Bargueño, representante de la AA.VV.“La Voz del Barrio” 
dice que al adelantar la hora no se da participación a la gente. 
El Sr. Prieto Jimeno, representante de la AA.VV.”Noroeste Toledo”, opina 
que se vaya recortando el horario poco a poco, no drásticamente. 
El Sr. Presidente, manifiesta que si no hay acuerdo no lo cambia por lo 
que el horario se mantiene a las diecinueve horas.  
Prosigue y explica que trae  tres propuestas participativas; en la reunión 
que  mantuvo el Equipo de Gobierno, la semana pasada, se acordó que 
las Asociaciones de las Juntas de Distrito participen en el día a día de la 
ciudad y para ello se han establecidos tres programas donde las 
Asociaciones van a poder participar en la gestión de la ciudad, está 
hablando del “Plan Detalles” de la ciudad, con un presupuesto de 
seiscientos mil euros, para adecentar parterres, zonas de esquinazo, 
terrizos, etc. etc. es decir, pequeñas actuaciones, para ello cada 
Asociación preparará un dossier de actuaciones para entregar al Gobierno 
Municipal, como fecha tope en la Junta de Distrito de marzo, continua 
explicando que es importante que las actuaciones vengan acompañadas 
de ubicación y de fotografías. Es una participación nueva del Equipo 
Municipal, en una colaboración estrecha con las Asociaciones, que  se 
ampliará en años sucesivos. 
La Sra. Ruiz González, representante del Grupo Municipal P.P. pregunta 
si lo seiscientos mil euros son para toda la ciudad. 
El Sr. Presidente, contesta que es para toda la ciudad y explica que hay 
un segundo programa en el que intervendrán también las Asociaciones y  



 
 
Asociación debe elaborar un dossier donde venga la ubicación y el déficit 
o mejora que pueda hacerse, en relación con la limpieza y entregarlo 
igualmente para la Junta de Distrito de marzo. 
Un tercer programa, que afecta en esta Junta de Distrito al barrio de 
Palomarejos, es el de renovaciones urbanas (acerado, iluminación, 
mobiliario urbano etc.) por lo que pide la colaboración de la Asociación de 
Vecinos de Palomarejos para que elabore una serie de prioridades. 
Finaliza abriendo un turno de preguntas, para ello cede la palabra al 
representante de la AA.VV.”San Pedro El Verde” 
El Sr. Gutierrez Díez, representante, suplente de la AA.VV.”San Pedro El 
Verde” expone los problemas de limpieza, asfaltado, jardinería etc. de su 
barrio y le sorprende que haya un Plan de Renovación del Ayuntamiento, 
cuando en San Pedro El Verde hay postes de madera para el alumbrado, 
la limpieza no pasa diariamente y pide lo mínimo para los ciudadanos. 
El Sr. Presidente, aclara que hay postes de madera porque no se pueden 
cambiar y no se va a levantar una acera que se acaba de hacer para poner 
las farolas, es una zona complicada, porque es una zona protegida y en 
cuanto a la limpieza, en San Pedro El Verde, no existe en el sistema 
actual de limpieza viaria y el como Concejal está intentando mejorarlo. 
El Sr. Gutierrez Díez, pregunta si la poda va a llegar. 
El Sr. Presidente, contesta que si que la poda se hará. 
El Sr. Prieto Jimeno, representante de la AA.VV.”Noroeste Toledo” 
manifiesta que las farolas, de Vistahermosa, se están cayendo aunque 
agradece que se haya dado prioridad para arreglarlas, pero los 
electricistas que han estado allí le han dicho que están peligrosas porque 
puede haber un cortocircuito y considera mas importante cambiar las 
farolas que hacer una piscina 
(en estos momentos, siendo las diecinueve horas cincuenta minutos se 
ausenta la Sra. Ruiz González) 
En cuanto a la limpieza allí no se limpia nada. 
Lee un recorte de prensa en el que dice que la Asociación de Vecinos “Rio 
Chico” de los barrios Valparaíso La Legua y Vistahermosa  se va a reunir  
mañana 
(se incorpora la Sra. Ruiz González siendo las dicecinueve horas cincuenta 
y ocho minutos) 
con el representante de la Delegación del Gobierno y el Ayuntamiento de 
Toledo, para conocer la situación de la carretera N-403 Toledo-Avila y su 
conversión en la A-40 y quiere saber a que hora va a ser porque cree que 
tiene derecho a asistir a ella, porque esa autovía pasa por su 
urbanización, en un tramo bastante largo y quiere saber que se va a hacer 
y representar a Vistahermosa. 
(en estos momentos, siendo las veinte horas, se ausenta la Sra. Ruiz 
González) 



 
 
El Sr. Presidente, contesta sobre la reunión que no tiene datos, esa 
reunión la pidió la AA.VV.”Rio Chico” que la lleva pidiendo hace tiempo. 
El Sr. Martín Fuertes, representante de la AA.VV.”Rio Chico” interviene y 
dice que la Junta de Distrito no está para discusiones y sobre el plan de 
Detalles no tiene nada que decir. 
(se incopora la Sra.Ruiz González, siendo las veinte horas tres minutos) 
El Sr. Presidente, explica al Sr. Martín Fuertes la situación de la señal de 
“ceda el paso” y los escombros, que solicitó en la anterior Junta de 
Distrito, porque no se había incorporado cuando lo ha explicado 
El Sr. Sánchez Sánchez, representante, suplente de la AA.VV.”Santa 
Teresa” pide vigilancia en cuanto a tráfico, cierre de locales y escombros. 
El Sr. Ruiz Portales, representante de la AA.VV.”La Verdad” manifiesta  
respecto a los Planes que no ve novedad, desde que empezó siempre ha 
estado pidiendo cosas. 
Tiene entendido que se ha aprobado un proyecto que se trajo aquí a esta 
Junta de Distrito, le gustaría que hubiera vuelto para terminar de verlo, 
se refiere al aparcamiento junto a Comercial Domínguez, que el 
propietario, dijo, lo hacía gratuitamente, nos comprometimos  a hablar 
con los vecinos afectados y nos falta la información de cómo se ha 
aprobado; aquí se pedía que no hubiera ningún derecho de propiedad, 
que la carga y descarga fuera sometida a la ordenanza municipal, además 
de las plazas de aparcamiento se hiciera alguna mas, para que se 
pudieran utilizar libremente, nos hacíamos preguntas sobre la legalidad 
urbanística, el paso de zona verde a aparcamiento en utilidad pública y 
nos hubiera gustado que nos lo hubieran planteado antes de tomar la 
decisión. 
Pide que si se va a acometer esa obra sería el momento de hacerlo de 
manera global para que esa esquina quedara adecentada. 
Felicita al Concejal de Tráfico por las mejoras de la zona azul como las 
tarjetas para residentes y pide la unificación de las zonas en San Antón. 
En lo que se refiere a la valoración, con posterioridad, de las luces de 
Navidad, solo se ha iluminado San Antón, ni la avenida de Europa ni 
Marqués de Mendigorria, ni General Villalba que se dijo que se iban a 
iluminar. 
Pregunta si el muro del acceso de la plaza de Los Vecinos está ya. 
El Sr. Escolante Bargueño, representante de la AA.VV.”La Voz del 
Barrio”, presenta una moción por vía de urgencia, que es aceptada por el 
Sr. Presidente. 
Pide que venga el Concejal de Hacienda para que explique los 
presupuestos y le hubiera gustado desde el principio la participación en 
los presupuestos. 
Dice que la mitad de los pivotes están sin poner, pide que el paso de cebra 
de la calle Gante a calle Brive  se rebaje y el paso de cebra que cruza de la  



 
Pajarita al parque se quiten los contenedores de basura y de papel y se 
pongan pivotes. 
Pregunta  por el aparcamiento del Centro Comercial, que se van a hacer 
con esas plazas de aparcamiento, si se ha cambiado el Pliego de 
Condiciones que se traiga a esta Junta de Distrito. 
En la calle Gante hay una zanja que la han abierto los del gas y así lleva 
mes y medio, quiere saber si se va a terminar de podar el barrio. En 
cuanto a la limpieza, dice que antes se barría y ahora se pasa la maquina 
y está más sucio, pide que se cambien los contenedores que ya ha pedido 
en varias ocasiones, al igual que los pasos de cebra elevados y la rejilla de 
la calle Aragón. 
No comparte que como la zona de San Pedro El Verde está protegida, no 
tengan farolas, porque en estos tiempos se pueden buscar los medios al 
igual que la limpieza. No le gustaría que hubiera diferencias entre las 
Asociaciones, es verdad que la AA.VV “Rio Chico” y la Federación pidieron 
la reunión, por lo que estaremos todas las Asociaciones representadas, es 
un problema de Toledo, por tanto dejémoslo ahí. 
Felicita a todos el nuevo año. 
La Sra. Jiménez Rodríguez, representante del Grupo Municipal I.U. 
interviene para decir que ella es técnico de riesgos laborales y como tal 
quiere aclarar que el Real Decreto de Lugares de Trabajo dice que tienen 
que tener, las obras, un lugar de higiene, pero no especifica sitio, por lo 
que no tiene que haber problemas. 
La Sra. Ruiz González, representante del Grupo Municipal P.P. comienza 
felicitando el año a los que no ha podido felicitar. 
Se dirige al Sr. Presidente para decir que cuando ha explicado lo de las 
propuestas, ha cambiado la dinámica de llevar la Junta de Distrito, ella 
siempre ha contado con la participación de las Asociaciones de Vecinos, 
tanto cuando era Presidenta de esta Junta de Distrito, como ahora en la 
oposición; le han parecido bien los Planes como participación de este 
Equipo de Gobierno, pero posteriormente tan importante es  poner los 
deberes a los vecinos, que ya los hacían, porque no solamente como 
Presidenta de la Junta de Distrito mantenía comunicación telefónica o 
presencia a los barrios, como incluso en la Junta recogida de propuestas 
y dice que la participación no solamente es para poner deberes sino en 
cualquier decisión municipal y ya lo ha dicho el Presidente, que quiere 
que se participe en las decisiones del Gobierno Municipal, entonces le ha 
sorprendido que una de las propuestas de la anterior legislatura, no del 
Equipo de Gobierno, sino de un particular, fue tramitado a través de la 
Junta de Distrito como era hacer un uso de zona verde para hacer un 
aparcamiento de uso exclusivo, para un taller mecánico, se trajo a esta 
Junta de Distrito y quiso personalmente que los afectados que eran los 
vecinos de esa zona y aquí se debatió y se pospuso hasta que se 
informara una serie de aspectos que ha dejado claro el Presidente de la  



Asociación de Vecinos de San Antón, si le ha sorprendido que se haya 
dado vía libre sin contar con la Junta de Distrito, por lo que solicita se 
pare esa autorización, hasta que se resuelvan los temas que aquí se 
plantearon, se planteó que si era zona verde había que hacer una 
modificación urbanística para hacer la zona de aparcamiento, segundo si 
la utilización del aparcamiento también daba un uso al particular o 
simplemente era para el taller mecánico, es decir unos aspectos que están 
recogidos a petición de la Junta de Distrito, por lo que solicita que se pare 
esta actuación hasta que se revise el expediente. 
Otro de los aspectos que se ha hablado, es el de la limpieza de la ciudad y 
no se ha dado presupuesto y hay una cosa importante la limpieza de San 
Pedro El Verde, que como un barrio de la ciudad, se podía haber metido 
presupuestariamente, pide que dentro del segundo programa destacara 
una partida presupuestaria para que estos barrios, que no están 
incluidos, tuvieran su limpieza y su personal  como los demás, porque si 
no tienen presupuesto no podrán tener limpieza. 
En relación con las obras del cementerio pidió en la anterior Junta de 
Distrito el proyecto completo porque se le plantearon dudas sobre 
inundaciones y pidió unas vallas para evitar el fácil acceso. 
Sobre las obras de San Eugenio, sigue sin luz y pide que se remita el 
expediente al Concejal de Urbanismo porque eso no tiene que tener 
autorización y ya se podían haber tomado medidas. 
La participación ciudadana cree que es muy importante, pero siempre ha 
pensado que la Junta de Distrito, no es un lugar de enfrentamientos entre 
los barrios, sino un Organo para trabajar por la ciudad y cada barrio tiene 
sus problemas y todos son muy respetables al igual que las decisiones 
políticas, pero hay cuestiones que con voluntad se pueden solucionar y lo 
dice porque la iluminación de San Pedro El Verde, aunque esté dentro de 
un entorno BIC, de un expediente BIC, en otras ciudades ha sido 
compatible hacer el desarrollo  de un circo romano. 
El Sr. Presidente, interviene para decir que le sorprende que diga, la Sra 
Ruiz González, lo de la iluminación cuando tuvo la oportunidad  
(se ausenta el Sr. Martín Fuertes, siendo las veinte horas treinta y cinco 
minutos)  
de instalar iluminación por la nueva acera que se hizo y sin embargo se 
dejaron los postes de madera. Gobernar es asumir responsabilidades y 
anteriormente hubo un Gobierno. 
(siendo las veinte horas cuarenta minutos se incorpora el Sr. Martín 
Fuertes) 
Sobre el proyecto del cementerio no lo ha traído, porque aún no se ha 
adjudicado, cuando se adjudique lo traerá. 
La Sra. Ruiz dice que se están haciendo obras. 
El Sr. Presidente, aclara que son las sesenta sepulturas de urgencia, 
pero no la ampliación. 
 



Sobre el  presupuesto de la limpieza dice que se ha aumentado en un 
siete por ciento, asumiendo parte de un convenio colectivo que no estaba 
firmado con los trabajadores y que ha tenido que asumir el Ayuntamiento, 
el Gobierno actual se encontró que el convenio colectivo, no estaba 
firmado y por tanto había que firmarlo una vez adjudicado el concurso. 
Sobre el tema de aparcamientos cede la palabra al Concejal de Movilidad. 
El Sr. Perezagua Delgado, representante del Grupo Municipal PSOE 
habla de la unificación de la zona de la ORA, incluso de alguna 
modificación para mejorar la ORA, al igual que se ha hecho en Palomarejo 
y también los pasos realzados. 
El asunto que plantea tanto la AA.VV.”La Verdad” como la representante 
del P.P. sobre el aparcamiento, explica que no es un taller mecánico es 
una tienda de recambios, ubicada en la confluencia de la avenida de 
Madrid con la avenida de Castilla La Mancha y existe un problema que  
(en estos momentos se ausenta el Sr. Escolante Bargueño siendo las veinte 
horas cuarenta minutos) 
se ha resuelto, es un punto neurálgico de la ciudad, de dos vías 
preferentes y hay un señor, propietario de esta tienda, que se ofrece a 
gastar un dinero para hacer un aparcamiento en una zona terriza, para 
sus clientes y para sus vecinos, porque los beneficia a estos, el ha 
tramitado su expediente en el que va incluida el acta de la Junta de 
Distrito y es una cuestión patrimonial, es un suelo público de cesión de 
uso temporal, es decir había un problema, se ha resuelto y se ha contado 
con lo que aquí se ha acordado. La obra se vigilará y una de las 
condiciones es que será recepcionada por el Ayuntamiento. 
En cuanto al muro, sigue empeñado en ese compromiso del Equipo de 
Gobierno, pero cree que se debe esperar a la remodelación integral de San 
Eugenio. 
(se incorpora el Sr. Escolante Bargueño, siendo las veinte horas cuarenta y 
cinco minutos) 
El Sr. Presidente contesta a la AA.VV.”La Voz del Barrio” que la 
megafonía está presupuestada para el año  dos mil ocho y sobre los pasos 
de cebra ya ha respondido. 
 En cuanto al aparcamiento de Buenavista, no ha habido ningún cambio 
que el conozca sobre  la adjudicación de las plazas. 
El Sr. Perezagua, representante del Grupo Municipal PSOE, comenta que 
el aparcamiento se adjudicó a una empresa y se hizo con unas 
condiciones, el problema de fondo es que hay noventa mil euros, con la 
empresa Dornier, que se están llevando de un lado para otro y que ya 
explicó en la anterior Junta de Distrito. 
Interviene el Sr. Escolante Bargueño, para decir que en esta Junta de 
Distrito se habló de la policía, de plazas para llevar los coches la policía, 
porque los coches se llevan al desguace de Azucaica, pide que se explique 
en que condiciones se van adjudicar las plazas. 
El Sr. Presidente, dice que el Pliego de Condiciones es el que se aprobó. 



El Sr. Perezagua, comenta que el coche que se lleva al desguace, es el 
que se retira de la vía pública porque no tiene dueño, ni seguro  y se han 
agotado todas las vías. 
El Sr. Presidente, manifiesta que la poda se va a hacer según el contrato 
adjudicado, el Ayuntamiento ha empezado y la empresa comenzará en 
este mes de enero. 
Cree haber entendido que el Sr. Escolante ha pedido la comparecencia del 
Sr. Concejal de Hacienda, a lo que le contesta que vendrá para la próxima 
Junta de Distrito. 
 
A la AA.VV.”Santa Teresa” le responde que se está haciendo un esfuerzo 
para controlar el horario de cierre de locales. 
El Sr. Perezagua Delgado, dice que en Santa Teresa encuentra dos 
criterios diferentes: sobre los horarios, el de los vecinos que no se controla 
y el del comerciante que se controla en exceso. 
Se compromete para la siguiente Junta de Distrito traer las denuncias 
que se han puesto en el mes de diciembre y en lo que va de enero. 
El Sr. Ruiz Portales, representante de la AA.VV.”La Verdad” quiere 
matizar que se ha quejado de la forma en que se ha aprobado, es decir 
que no ha pasado por la Junta de Distrito, cuando estaba pendiente de 
unas preguntas de la Junta de Distrito y quiere que estas Juntas sean de 
participación y no de mera información de las decisiones que ha tomado 
el Equipo de Gobierno. 
La Sra. Ruiz González, representante del Grupo Municipal P.P. explica 
que en relación al aparcamiento ella sabía que los informes eran 
favorables pero consideró que era un tema que debía ser visto y estudiado 
por los vecinos, dando la participación que cree que se debe dar a todos 
los vecinos, no está en contra, ni tampoco ha solicitado que no se de, sino 
que se pare, se vea en la Junta de Distrito, nunca se dijo no al 
aparcamiento  
(en estos momentos se ausenta el Sr. Presidente, siendo las veintiuna horas 
siete minutos) 
El Sr. Perezagua Delgado, disculpa la ausencia del Sr. Presidente y cede 
la palabra al Sr. Martín Fuertes, representante de la AA.VV.”Rio Chico” 
que pasa a leer la moción presentada por su Asociación y que fue 
entregada con el Orden del Día a todas las Asociaciones con 
representación en esta Junta de Distrito. 
(se incorpora el Sr. Presidente, siendo las veintiuna horas doce minutos) 
El Sr. Escolante Bargueño, representante de la AA.VV.”La Voz del Barrio” 
se dirige al Sr. Martín Fuertes para decirle que le parece inaudito que se 
ponga un candado en un campo de fútbol, deben ser abiertos para que los 
niños puedan entrar a jugar a cualquier hora. 
El Sr. Presidente, dice que ha pasado la solicitud de información al 
Concejal de Deportes para que de una respuesta al Sr. Martín Fuertes. 



El Sr. Perezagua Delgado, representante del Grupo Municipal PSOE dice 
que como Grupo Municipal Socialista en este tema de la gestión de las 
instalaciones deportivas, en barrios como el de Valparaíso están abiertos 
a todo lo que se exponga. 
      
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO AL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO NORTE 
EL DIA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO EN LA QUE SE 
REFLEJA LA INTERVECION DEL PUBLICO ASISTENTE A LA 
SESION 
 
 
3º.-RUEGOS Y PREGUNTAS DEL PUBLICO       
   



 En cumplimiento de lo dispuesto en el Artº 19.3 del Reglamento 
Orgánico de los Distritos de la Ciudad de Toledo, se hace constar, 
sucintamente, las intervenciones del público en el turno de Ruegos y 
Preguntas. 
 

• Una persona del público felicita a la Concejal de Festejos por la 
fiesta de fin de año en la Peraleda. 

• En la salida del paseo de San Eugenio a General Villalba hay 
muchos golpes. 

• En la parte alta de la avenida de Madrid sale el agua a 
borbotones. 

• Piden que se planten los árboles de General Villalba y que se 
replanten los de la avenida de Europa. 

• Que se cumplan los compromisos que hay con la Asociación de 
Vecinos en cuanto a la salida del camino del cementerio. 

 
 
 

 


